
COMUNICACION  Nº    5919
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA
VERA CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE

C O M U N I C A C I O N
PEDIDO DE INFORMES

El Honorable Concejo Municipal de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz

solicita  al  Departamento  Ejecutivo  Municipal,  que  a  través  de  la  Secretaría

correspondiente, y en un plazo de quince (15) días, se informe en referencia a la

obra que se lleva adelante en calle Juan de Garay entre Urquiza y 25 de Mayo por la

Empresa Aguas Santafesinas S.A. - ASSA, lo siguiente:

1) Tiempo estimado para la finalización de la obra.

2) Pedido de autorización de obra por parte de Aguas Santafesinas S.A.

3) Procedimiento  a  través  del  cual  se  lleva  a  cabo  la  reparación  de  la  carpeta

asfáltica.

4) En virtud del punto precedente, procedimiento para prever imperfecciones en el

pavimento.

5) Monto total de la inversión.

6) Sectores de la Ciudad en los que ASSA realizará las próximas obras.

SALA DE SESIONES, 01 de junio de 2017.-
Presidente: Sr. Sebastián Atilio Alberto Pignata
Secretario Legislativo: Abog. Mariano Manuel Bär
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